
 

    

 

 

 

 

 

 

 

San José, 03 de diciembre de 2020 
MIDEPLAN-DM-OF-1612-2020 

 
 
Señor   
Juan Luis Bermúdez Madriz 
Presidente Ejecutivo, Instituto Mixto de Ayuda Social  
Coordinador AEAP Seguridad Humana 
 

 Asunto: Información metas Área Seguridad Humana 2020, Informe anual PNDIP 2019-2022  
 
Estimado señor: 
  
En el marco del proceso de seguimiento de las metas del Plan Nacional de Desarrollo y 
de Inversión Pública del Bicentenario 2019-2022, según lo establecido en las Leyes No. 
5525 y 8131 y en los Lineamientos Técnicos y Metodológicos para la Planificación, 
Programación Presupuestaria, Seguimiento y la Evaluación Estratégica del año 2020, 
se solicita apoyo de su institución, para brindar información de los últimos cuatro años y 
un breve análisis sobre la situación actual, logros y obstáculos de las siguientes metas 
del Área Estratégica Seguridad Humana, la información solicitada es con la finalidad de 
completar el análisis de los resultados del 2020 del Área Estratégica.  
 

Indicador Meta 2020 

Porcentaje de hogares pobres por Línea de 
Pobreza (LP) 

2020: 18,5% - 20,2% Nacional 
2020: 14,3% - 15,6% Región 
Central 
2020: 23,5% - 25,7% Región 
Chorotega 
2020: 23,3% - 25,5% Región 
Pacífico Central  
2020: 29,3% - 32,1% Región 
Brunca 
2020: 24,9% - 27,2% Región 
Huetar Caribe 
2020: 25,5% - 27,9% Región 
Huetar Norte  
 

Porcentaje de hogares pobres extremos por Línea 
de Pobreza 

2020: 5,5% - 5,9% Nacional 
2020: 3,8% - 4,1% Región Central 
2020: 7,8% - 8,4% Región 
Chorotega 
2020: 7,6% - 8,2% Región Pacífico 
Central  
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Indicador Meta 2020 

2020: 8,9% - 9,6% Región Brunca 
2020: 8,6% - 9,3% Región Huetar 
Caribe 
2020: 7,9% - 8,5% Región Huetar 
Norte 
 

Porcentaje de Hogares en pobreza por IPM 
nacional y por regiones de planificación.  
 

Indicadores complementarios para 
el análisis de las metas AEAP y 
desafíos del PNDIP. 

Cantidad de bonos otorgados por el Bono Proteger 
y el Programa Alivio, según región de planificación, 
sexo e inversión realizada. 
  

 
Dicha información se deberá enviar oficialmente a más tardar el 31 de enero del 2021. 
Asimismo, quedamos a su disposición para acompañarles, apoyarles y asesorarles 
mediante el equipo técnico del Mideplan.   

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
c.  Sra. Florita Azofeifa Monge, Gerente Área de Evaluación y Seguimiento, Mideplan  
     Sr. Olegario Sáenz Batalla, Gerente a.i., Área Análisis del Desarrollo, Mideplan 
     Sra. Karol Barboza Calvo, Jefe Unidad Análisis Sectorial, Área Análisis del Desarrollo, Mideplan   
     Sra. María Elena Castro, Analista Análisis Sectorial, Mideplan  
     Archivo 
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